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DE LA PROVINCIA DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
Jo* numerea del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
d* costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLX-
?XKBS coleccionados erdei&dsmente pora su encua-
dsrnaoión, que deberá Terificarse caos año. 

SE PUBLICA I O S LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincnenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre j 
quince pesetas al año, pagadas al soUcitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital so harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la froccIÓB de pesetu que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números eueltos -veintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean áiDBtanctade parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; aBimisae cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Fresldaneia del Consto de Ministros 

. SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia<(Q. D. O . ) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

•. (iraettaAtl día 26 de Febrero.) 

MINISTERIO DE HA C IE NDA 
B E l L CEDEN 

l i m o . Sr.: Visto el recurso Je a l 
zada interpuesto por D. Juan N . 
Montojo y Salcedo, representante de 
la casa Bosse y Sel-ve, de Altooa, ea 
Wcafaliii , contra fallo de la Delega 
ción de Hacienda de Toledo,' so a re 
rec lamación del impuesto de dé t e -
choe reales: 

Resultando que en 15 de Julio de 
1904 se sacó i subasta en la Fábrica 
de Armas de Toledo la adquisición 
de 38.000 kilogramos de latón en 
discos para fabricar la vaina del car 
tuebo Msüser y 5.000 de copas de 
acero niquelado, r écub i s r t a s de m i -
llechort, pura envuelta de balas, re
matando y siendo adjudicado ei ser
vicio a D. Juan N . Montojo, vecino 
de Madrid, en nombre y representa
ción de la casa Basse y Salve, de 
Altona (Alemania), por los precios 
totales de 132.240 pesetas y^23.525, 
respectivamente, que á una suma 
hace 155.765 pesetas, bajo las d i 
mensiones y cualidades especiales 
que se consignan en el pliego dé 
condiciones del contrato, elevado á 
instrumento público en 12 de Agosto 
del mismo año .1904 ante el Notario 
de Toledo D. Luis F e r n á n d e z Manri
que: 

Resultando que la Oficina liquida-, 
dora de deroehos reales g i r ó una 
liquidación por el concepto de su
ministros (num. 21 de la tarifa), al 
2 por 100 sobro el importe total del 
contrato, ó sea sobre 155.765 pese
tas, que produjo una cuota de 3. ¡ 15 
pesetas con 30 c é ú t i m o s , q i e fué 
ingresada: 

Resaltando que contra dicha l i • 

qu idac ión rec lamó O. Jul ián Forres 
de la Resilla, á nombre y con poder 
de Montojo y Salcedo, por entender 
que debiera haberse dividido la l i 
quidación en dos, practicando una 
al 2 por 100 (concepto sumiuistro), 
90 cuanto á las 23.82b pesetas i m 
porte de los copas de acero, y otra al 
25 cén t imos por 100 (oúa ! . 20 de t»-
r i f u ) . como contrato de obras, sobre 
las 132.240 pesetas, a que asciende 
la contrata dé los discos; teniendo en 
cuenta que la confección de és tos 
representa un trabajo especial bajo 
condiciones que los hacen, inú t i les 
para otro objeto, caso de no admitir
los la Fábr ica : 

Resultando que la Delegación de 
Hacienda, eu acuerdo de 19 de Octu
bre del mismo año pasado de 1904, 
deses t imó la rec lamación p o r e u t é u -
der que se trata de un verdadero 
contrato de suministro, asi chufea
do en la misma escritura, compren -
dido en el ar t . 2 .° , n ú m . 12 del re
glamento del impuesto,- que. Uac*f 
expresa referencia á j o s . suministros 
de muteriales y efectos, por lo que 
hallaba bien practicada' la l iquida
ción:; 

Resultando que de este acuerdo 
ha recurrido en tiempo y forma el 
Sr."Montojo, insistiendo on sus ra
zonamientos y manifestando que en 
otros contratos de suministros a n á 
logos se había liquidado por el nú 
mero 20 de la tarifa, (contrato de 
obras) y no por el de suministro: 
- Cousideraudo que la calificación 
de los contratos dii obras y de sumi
nistros ha ofrecido-.y cfréce en la 
práct ica verdaderas dudas por efecto 
dé la a n a l o g í a - q u e apatentemente 
existe eo algunos casos entre el 
arrendamiento de obra y, servicios 
personales y la compraventa de bie 
nes muebles con prestación ó no de 
servicios personales, que es el con
cepto ju r íd i co á que responde el l l a 
mado administrativamente contrato 
do suministro: -

Considerando que para apreciar 
la exacta dis t inción entre uno y otro 
contrato es preciso examinar su na
turaleza ju r íd i ca , á fin de precisar, 
como lo na hecho ya lu jur ispruden
cia administrativa en a lgún otro ca
so, la diferencia carac ter ís t ica que 
los separa: 

Considerando que el contrato de 
arrendamiento, cualquiera quesea 
su forma, constituye una asociación 

del trabajo con el capital, de modo 
que és te , representado por el arren
dador, posea alguna cosa preexis
tente sobre la cual aqué l se ejercite 
é incorpore: que es la razón j u r í d i c a 
que ha teoi-io en cueuta el ar t . 12 
del reglamento del . impuesto para 
disponer, i contrarío sentu, que no 
ha de estimarse como arrendamien
to de obra, sino como tr&nsuiisióu 
da inmuebles, el contrato mediante 
el cual se ejecuta la obra en el terre 
no de la propiedad del contratista, y 
se comprende el valor del solar en el 
precio de cou t rnU: 

Considerando que, con arreglo á 
esta doctrina, cabe entender que hay 
siempre arrendamiento cuando me 
dia una cosa preexistente de la pro
piedad del arreodador, sobre la cual 
se ejercite él trabajo del arreuda 
tario, que por accesión viene á i n 
corporarse á la cosa principal: 

Considerando que, en cambio, en 
el contrato de suministro, t é r m i n o 
admioistrativo cou que se designa, 
la venta de cierta clase de bienes 
muebles por peso, n ú m e r o ó medida 
á que hace referencia el art . 1.452 
del Código c i v i l , existe uña enaje 
nación completa de la cosa y del 
trabajo unido á ella, realizada por el 
contratista á favor del á d q u i r e n t e , 
que da por todo un precio cierto: 

Considerando que a t en iéndose á 
estos principios, se hace ya fácil de
terminar la naturaleza ju r íd ica del 
contrato objeto de esta rec lamac ión , 
el cual es propiamente un suminis
t ro , porque la Sociedad Basse y 
Selve ofrece entregar á la Fábr ica 
de Armas de Toledo, medían te un 
precio cierto, determinados objetos 
de su propiedad, confeccionados se 
g ú n número y medida, sin que me
die ninguna cosa p reex i s t en té de la 
propiedad de la fábrica sobre la cual 
venga á ejercitarse el trabajo del 
contratista: 

Considerando que, esto no obstan
te, y como en algunos contratos do 
suministro median importantes pres 
taciones do servicios personales, el 
reglamento y la tarifa que liquidan 
al suministro al mismo tipo de la 
compraventa de bienes muebles, 
por razón de la identidad de su na
turaleza ju r íd i ca , han previsto el ca 
so disponiendo aquél en su art. 16, 
párrafo 11, que i s i eu dichos contra 
tos de suministro figurase engloba
da la oblicacióu del arreudamiente 

de servicios personales, y no apare
ciese especiheado lo que por uoa y 
otra deba satisfacerse, se deduc i rá la 
tercera parte por el concepto de 
arrendamiento de servicios, y se l i 
quidará por las dos terceras partes la 
t ransmis ión de los bienes muoblest: 

Considerando que en el cato p ie -
sen té , que se «justa en un todo í ¡a 
previsión reglamentaria, media ver
dadera prestación de trubajo ó servi
cios personales, puesto que la casa 
Basse y Selve tiene que confeccionar 
los discosy las copas con a r r e g l o á d e 
terminadas condiciones, que pnvaa 
al objeto fabricado de su cualidad de 
euajeoable en cualquier mercado, 
para hacerlo sólo adecuado para la 
fábrica con quien se contrata:* 

Considerand: fue esta misma doc
t r ina y criterio son los sostenidos en 
otro recurso de la Sociedad E s p a ñ o 
la de Construcciones me tá l i cas , re 
suelto por acuerdo de) Tribunal g u 
bernativo, en Sección de lo Conten
cioso, de 5 de .Septiembre de 1902: •"• 
. C o n s i d e r a n d o que donde hay 
igual razón debe aplicarse igua l dis
posición, y , por lo tanto, que el mis 
mo criterio aplicado al suministro 
de discos debe extenderle al de las 
copas, teniendo también en cuenta 
que, s e g ú n la constance jur ispru
dencia administrativa, la alzada so
mete á conocimiento de la Superio
ridad, y és ta pueda resolver y rev i 
sar sobre todas las cuestiones pro
pias de la primera instancia: 

Considerando que la convenien
cia, eu beneficio de la seriedad de la 
Adminis t rac ión, de los intereses del 
Tesoro y de los del contribuyente, 
de unificar la prác t ica de las liquida
ciones mediante la apl icación efe ua 
criterio igua l para los casos aná lo 
gos, aconseja dar á esta resolució» 
ca rác te r de generalidad; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), coefor-
máudose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
revocar el acuerdo apelado, anular 
la l iquidación girada por la oficina de 
Derechos reales de Toledo, y dispo
ner que en su lugar se gire otra 
también por el concepto de sumi
nistro, pero rebajando de la base 
una tercera parte, con arreglo al ar
t ículo 16, párrafo 11, del reglamen
to del impuesto sobre derecho» rea
les y t ransmis ión de bienes, d á n d o 
se carác ter general á esta resoluc ión . 

De Real-orden lo digo i V. I . para 



BU couunucioiioato y dcmaB ofectoa. 
Dios guarde á V. I . muchos oñoa. 
Madrid 18 do Fobreru do 1905.— 
A l i x . 
Se. Director gsueral do lo Contea-

ciusu del Es tauü . 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

BEAL ORDEN 
E l Ministro de los t ruc ióo pública 

y BelliiS i r t e s , cuu f icha 1." dal ac
tual , dice á és te de i . i üübu raac ióo lo 
siguieute: 

«Exorno. Sr,: La l ey d-'i Presu
puestos de 29 de Diciembre de 1903, 
puesta en vigor pma ol presaato 
a ñ o ecouóiaico por el Re.il decrato 
de 29 de Dicieitibre ú l t imo , no coa 
sigua crédi to MgU'.:o para el pago 
de las ateocionos de personal admi
nistrativo, mstorial y alquileres de 
las Escuelas Norjnsles Su perioros do 
Maestros de A l i o t i u t o , Córdoba, 
Hcesca, J aéü , La6a, Murcia y Pou 
tevridra, y de Maestras de Alicaote, 
Badajoz, Burgos, Córdub» y Málng»; 
y t e a i é a d o eu cuanta la ineludible 
obligación q u e las Diputaciones t ie 
nen da sufragar estos gastos; 

S. M. el Rey (Q. D. ' (} . ) ee h i ser
vido disponer que durante el presoh-
te ejercicio las Diputaciones citadas, 
en v e z de mgresur ea el Tesoro pú
blico las cautidades correspondieu 
tes á: las referidas atenciones, las 
abonen direct ' imct .te, c o n arreglo i . 
las sigiiientes plsnt i l iá»: 

Personal administrativo de las Escue-
' las de Maestros 

Escribiente, 999 pHsotas. ' 
Conserje, '7f;ü pesétss.-
Ordenanza-portero,'650 pesetas. 
Gastos de oficind,'400 pesetas. 
Gastos de matér ja l , 2.fiOO pesetas 

y los cantidades á q u e asciebdan" los 
alquileres de los lócalos que ocupea 
les respectiviiB Eícut-las. 

De Real ordou lo digo á V. E. pa
ra su couocimiftjto y d e m á s efec
tos.» 
. Lo q u e de la p rop ia 'R ta l ordou 
traslado á V. S. t los efectos oportu-

. uoar; Otos guari.'e á V. S. muchos 
años , a á d r i d 20 de Febrero do. 1905. 
—Besada. 
A'IÓÍI '-Gobernadores de Alicante; 

Córdoba. Huosca, J a é a , León, 
Murcia; l 'outevedra, Badajoz, Bur 
gcs y Málaga . 

, (Gaceta dal día 22 de Febrero} 

MINISTERIO DE L a GOBRNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTIUC1Ó!» 

Negociado 2.° 

Hacienda municipal 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso do alzada interpuesto por el 
Alcaldo-PfesideDte del Ayuntamien
to de Páramo del S i l , en representa
ción del mismo, contra providencia 
dé ese Oobierno de 22 de Noviembre 
u l t imo, que al autorizar el preeu 
puesto ordinario votado por la Jun
ta municipal para 1905, introdujo 
es él algunas modificaciou 3s, s í r v a 
se V . S, reclamar y remit i r los an
tecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de Iss par
tes interesadas, á fin de que en el 

plazo de veinte días , á contar desde 
la publ icación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó jo s t í f i can te s que con 
sideren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s 
Madrid 23 de Febrero de 1905 — E l 
Director general,iV. VázqueidePargt 
Sr. Gobernador c i v i l de León. 

MINISTEBIO DE LA GUERRA 

ÍS1AL0 MATOS CESTEAL BEL MÉECIIO 
REMONTA Y URU CABALUR 

t ' l rcular 

Excmo. S r : E l Rey (Q. D. O.) ha 
tenido á bieu aprobar Ja o is t r ibución 
propuesta por V. E. de caballos et-
meatAies del Estado eu U S paradas 
provisionales que compreude ei cua
dro que á c o n t i n u a c i ó n : se inserta, 
para I» p róx ima trmporada de c u 
brición, debiendo sujetarse este aer-
vicio i las reglas quo siguen: 

1. " Las paradas marcharan a sus 
destinos por jomadas ordiuarias, 
siempre que hayan de estableceré.? 
A una d i s t o c i a de cuatro ó menos 
de la plana uiayor, y. por ferrocarri l 
en oaoo contrario. 

2. " La fecha, de.apertura. de las 
paradas será U siguiente: Del 10 al 
25 de Febrero, provincias de Cádiz y 
Huelvu; del 15 ai 23, provincias de 
Baleares, Cananas, Sevilla y Córdo
ba; des 1.° al 15 de Marzo, p rov in
cias de Málaga , G r a o a ü a , ' Murcia, 
Badajoz, Cáueres y Ji>éa; del 15 al 
31 de Marzo, Ciudad-Kcal, Albace
te, Toledo, Cuenca, Macr id ; Valla-
dolid, Salamanca, Zamora, Logro
ño,, Navarra, Aragón y Ü a U i u ü a ; 
del 1.° al 15 d é Abril,- rCBto.'de CaBr 
t i l la la Nueva, y de Uuatnla la Vie
ja, Asturias y Galicia." 

3. ' La durac ión d é l a época de 
monta s e r á , en general, de noventa 
dias, incluidos en ellos loa de ida y 
regreso du los, destacamentos; pero 
los,Jefes de:los Depósitos podrán 
aumentar ó disminuir é s t e plazo, 
s e g ú n , l a s : c i r c o n s t á n c i a S i . r é t i r u u d ó 
las paradas dOLide s é obsorve encasa 
concurrencia,- y p ro r rogándo lo sólo 
en.casus comprobados du vumadera 
necesidad, s in perder de vista el ma
yor gasto que estas p rór rogas oca'. 
sionau. ,' • 

4. * Los Generales de ios Cuerpos 
de ejérci to respectivos,'., de s igna rán 
los Cuerpos que han de dar.los hom 
bree y caballos q ú e en el cuadro ad
jun to ce señalad pata auxiliar los 
servicios de cada Deposilo y Sao 
c ióu . 

5. " Todos los gastos do trans
porte que ocasione la marcha de los 
sementales, de la fuerza q n e los 
conduce, d é l o s Jefes y Oficiales en-
cargados d é la revisión de las para-
uas y de Ja tropa ygauado.de los 
Cuerpos que auxil ien el servicio, se 
ráu cou cargo á los fondos ce la 
Cría Caballar. 

C Queda autorizado el Director 
general de Cria Caballar y Remonta 
para alterar la s i tuac ión do las pa 
radas y el n ú m e r o de sementales do 
cada una, cuando razones de con
veniencias del servicio lo aconsejen. 

7 . ' Los Generales de los Cuerpos 
do e j é r c i t o y los Capitanes genera
les de Baleares y de Canarias ges
t iona rán de los Gobernadores c i v i 
les de las provincias Ja inserción de 
esta circular en los Boletines O/kia-

les respectivos, para que a l c á n c e l a 
mayor publicidad. 

De Real orden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde á .V. E. m u 
chos a ñ o s . Madrid 7 de Febrero de 
1905 . - MarHtegui. 
S e ñ o r 

C U A D R O Q U E S E C l TA 
Cuarto D e p ó s i t o . - L E Ó N 

Cuanta con 109 caballos sementales, de los que descontando 4 que t ie 
ne en Baleares y 3 que no verifican la cub r i c ión , quedan !02, que se d is -
tr ibuyea en la f„rtj)» siguiente: 

Pantos en que se sitúan las paradas 

León . . 

Lugo. 

Oviedo. 

Orense . . . 

Cornña 
Pontevedra 
León 

jValladolid. 

| p a l e n c i á . . 

Santander. 

León 

Salamanca, 

Zamora . . . . 

Segoyia . . , 

A v i l a . ! . : . . 

León. 
Pouferrnda 

iRáboite 
Campomaues 
G' jóu . . . • • . 
T e v e r g - a . . . . . . 
Grado.. 
Aüer . . 
P i l o ñ a . . . . . . . . 
Nava. .'• • 
(Jiiigo de L i m i a . . . . . . . . . . 
Viana 'del 'Bol ló: . - . . 
O r t i g u e i m . . . . . . . . . . . . 
C r u c e s . . . . . . . . . . . . . . . 
S a h a g ú u 
V a l M o ü d • 
R i c - e e c o . . . . ; . • • 

. V i l l s d » - . . . . . . . . . , ; . • ; . ; ' . 
1 Agut lxr de C a m p o ó . . . . 
' p i - i í c e i a . . . . . . ' . ' . ' . . . . . . . 

(Cerrión da los Condes.. 
Melgar de Inso . . . : . . . . 
Cervero del Pisnerga. . . 

i Molledo de P o r t o l i u . . . . 
[Escsl.'iDte.. 
llieii.osa • -
^PoteS:.. . : . . . . . . . . . 
Corvura . . 
Cabezón de la Sal 
V a d á . l V e g a de Liébano) 

I L * B a ñ s z a : . . . . . . . 
[ S a l a m a n c a . . . . . . . . . " . ' . . 
U ' i t í g u c i ü d . . , . . ' . 
•^Alba de Tormcs 
/ V i l l a v i e j a . . . . . . . . : ' . . . . 
ITamaaice. 
IZaaiora.i 
iBetave ' t e . . 
I V i t l s c ú t l ' t t : . . . . . . . . ' . . . 

El Espii.ar 
A v i l a . . . 
V i l l s f r a L C a , . ' . . . . ' . . . . . . 
Piedma'ves. . . ' . 

2'oiales 10¿ 5 

Observacionea 

2 
1. 

ll 
1 
1 
1 
3 
.4 
1 

' I 
1 

' 1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 

¡sto D e p ó s i t o 
necesita 5 ca
bos y 51 sol-
dadosdesmoo 
fados, q u e le 
faci l i tarán los 
C u e r p o s q u é 
se designen, 
de los cuales 
d e b e r á n en
c o n t r a r s e en. 
León: lOeldia 

1 13 de Marzo, 
y loa restan-; 
tes el 29 del 
mismo mes. 

5t 

Las anteriores p»radan, dividitícs en ir-s tres grupos que se detallan, 
s e r án revistadts por sus respectivos Copítiiu'cE, auxiliados por ¡os s e g ú n - ' 
tíos Tenientes agregados ni Establecimiento. Estos Oficióles serán residen
ciados por los Jefes del D.-pósito, que a l t e rna rán s e g ú a lo disponga ol p r i r 
mero, sin que exceda de vemte ellas el total de los que invier tan por mes 
¿n . su inspecc ión . . 

M I N A S 
CON ENRIQUE CANTÍLIPIEOIU 1 CRESPO. 

INGENIISHU JEP3 DEL D1STK1T0 M l -
NERO DB KSTA. PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Alborto 
Nicolás Laurín, veciuo de L s ó a , se 
ha presentado ou el. Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el diu 14 del 
mes de Febrero, á las nueve y c i n 
co minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 200 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Josefa, 
sita eu t é rmiuo del pueblo de Vil la 
simpliz, Ayuntamiento da Pola de 
( iordón. Hace la des ignac ión de las 

citadas 200 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
puente de hierro dol. ferrocarril del 
N . y el ceutro del mismo, cuyo 
puente es tá situado al S. 'de Vi l l a , 
simpliz y á 500 metros de distancia 
do dicho pueblo. Del punto de par
tid:* y "en 'd i rección N . so m e d i r á n 
i .000 metros, fijando la 1.* estaca; 
de és ta y al O. se medi rán 2.000 me
tros, fijando la 2.*; de és ta y al S. 
so medi rán 1.000 metros, fijando la 
3. ' estaca, y uo és ta y en d i recc ión 
al E . se medirán 2.000 metros para 
cerrar las 200 pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -

http://Re.il


ttresado qno tiena realizado el depó
sito prevonido p' r U ley, sa ha ad
mitido dicha Bul iuitud por decreto 
delSr . Gobernador, sia perjuicio de 
tercero. 

Lo que se aaiujcia por medio del 
presente edicto para que en ol t é r 
mino de t r e i u t a ü í a s , contados desde 
su fecha, puedaii presentar en ¡>1 Go
bierno c m l sus oposiciones los que 
se cousidorareu con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene ol art . 21 del Ueglamcnto 
de Uineria v igente . 

El expediente tiene el n.° 3.427. 
León 21 de Febrero de 1905.—E. 

Cania lapi ídra . 
* 

• » 
Hago saber: Que por D. Alberto 

Nicolás L c u r i n , vecino do León, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 14 del 
mes de Febrero, i las nuevo y siete 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 640 pertenencias para la 
mina de hiervo llamada Sefítndidn, 
bita en t é rmino del pueblo de Vi l la r , 
Ayuntamiento de Vegacervera. Ha
ce la des ignac ióo de las citadas 640 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
ol centro de la e spadaña de la i g l e 
sia de Vi l l a r , y desde é l se m e d i r á n 
al N . verdadero 800 metros, fijando 
la 1." estaca; de és ta al O. se medi
r án 4.000 metros, fijando la 2 . ' ; de 
és ta al S. 1.600 metros la 3. ' ; al K. 
4.000 metros para la 4 . ' , y de és ta 
y al N . 800 metros para cerrar las-
pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. • • : . 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto'para que en el t é r 
mino de treinta flir.s, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú u 

' previene el ar t . 21 del Reglamento 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n." 3.429. 
León 21 de Febrero de 1 9 0 5 . — £ . 

Oantalapitira. 

' OFICINAS B E HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
' DE tA PBOVINCIA DE LEÓN 

1 por l O O do pagos 

Circulares 

Por segunda vez llama esta A d 
min is t rac ión la a t enc ión de los 
Ayuntamientos y éspecial toento de 
los Sres.' Alcaldes y Secretarios do 
los mismos, para' que remitan sin 
pérdida de momento la cer t i f icacióu 
de los psgos hechos por cuenta do 
los c rédi tos del presupuesto m u n i c i 
pal eu el i . ' tr imestre del aBo ú l t i 
mo, pues son varios los que hasta 
la {echa no han remitido dicho do
cumento, que es necesario para la 
l iquidación d î lo que al Tesoro co • 
rresponde percibir por e l impuesto 
del i por loo de pagos, eu cumpl i -
miento al Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, en su art . 17; con 
apercibimiento, de que los Ayun ta 
mientos que al final del corriente 
mes resulten en descubierto, so 
adopta rán contra ellos las medidas 

que establece el art . 29 del propio 
Ueglamento. 

León 28 de Febrero de 1905.—El 
Administrador do Hacienda, Juan 
Montero y Dsza. 

Renta de lott lilcnes de Propios y ar
bitrios sobre ¡tesas y medidas 

Esta Admin i s t rac ión recuerda á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios do 
los Ayuntamientos de esta provin 
cia, que aun no han cumplido' el 
servicio, remitan i n m e d i a t a m e c t ó 
la cert if icación de los ingresos rea
lizados en la Depositaría municipal 
durante e! 4." trimestre del efio ú l 
t imo de 1904, por las rentas de bie
nes de Propios y por e l arbitr io so 
bre las pesas y medidas, para q u e 
esta Adminis t rac ión pueda practicar 
las liquidaciones ccrrespondieLUe 
del 20 por ¡00 de la renta de Propi-s 
y del 10 por 100 del arbitrio sobre' las 
pesas y medidas que corresponde al 
Tesoro público; bien entendido, que 
se adop ta rán l a s medidas coercitivas 
procedentes contra las Corporacio 
nes que resulten morosas, s i apeear 
de esto llamamiento amistoso no 
cumplen con este deber, causando 
con ello un perjuicio a l buen servi
cio del Estado, que esta Adminis -
t rac ión tiene que evitar . 

León 24 de Febrero de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

# •• 
* * ' 

HeDÓvaeión de JUBIAS periciales 

' De conformidad con lo dispuesto 
en el capí tulo I V del Reglamento ge 
neral de 30 de á e p t i e m b r e de 188f>, y 
teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el art.. 1.° de l Real decreto de 4 
de Enero de .1900, dentro de! mes 
de Marzo h a do precederse á l a reno 
vac ióu bienal, por mitad, de los pe
ritos y suplentes que componen tas 
Juntas periciales, debiendo cesar 
desde luego los que h a y a n desem
peñado el cargo durante los cuatro 
a ñ o s que seña la el art . 35 del citado 
Reg lamentó . . . ,-: . 

Como m u c h o s Ayuntamientos en 
el bienio anterior no remitieron las 
propuestas eñ debida forma, y con 
el fin de evitar devoluciones y e x i 
g i r ' responsabilidades, esta A d m i 
n is t rac ión . cree conveniente dictar, 
las siguientes d i spcs i c ioneE: 

1. * Tan pronto como los s e ñ o 
res Alcaldes tengan conocimiento 
de l a presente circular, convoca rán 
& los individuos de los Ayuntamieu 
tos para proceder á l a r enovac ión 
por mitad de la Junta pericial, te-
niendo en cuenta relacionar en el 
a c t a y con la conveniente separa 
c i ó n de ca t egor í a s , expres ión de 
vecinos ó hacendados forasteros, 
los nombres y apellidos do que e n la 
actualidad se compone, y por sepa
rado les que de és tos deban de cesar.' 

2. " En el mismo acta se proce
de rá á designar los individuos que 
les compete nombrar y que han de 
sust i tuir á los salientes, re lac ionán
dolos t ambién en la misma acta c o n 
la separación correspoDci iente . 

3. * A con t inuac ión , y por separa
do, se formarán listas por t r ip l ica
do de los individuos que han de 
proponer los Ayuatamientos á l a -
Admin i s t r ac ión , para que é s t a pue 
da hacer los nombramientos respec
t ivos; .y 

4. ' Terminadas todas las opera
ciones indicadas, se formará un es
tado, que los Alcaldes r e m i t i r á n á 

esta Adminis t rac ión dentro del ve
nidero mes; advi r t i éndoles que si en 
el referido plazo no lo verifican, se 
m a n d a r á n Comisionados para que 
por cuenta de los Municipios moro
sos recojan dichos documentos. 

A que el servicio se realice con 
exact i tud y regularidad, confío que 
con t r ibu i r án todas las entidades á 
quien compete, no dundo motivo al 
empico de otros medies ó exigencias 
de responsabilidad á que dieran l u 
gar por la falta de incumplimiento 
en tan importante servicio. 

León 24 de Febrera de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Don Juan Montero y Daza, A d m i 
nistrador de Hacienda de la pro
vincia y Presidente de la Comi
sión de Eva luac ión de esta c i u 
dad. 
Hsgo saber: Que con el fia de que 

la oficina de dicha Comisión pueda 
llevar á efecto con puntualidad los 
trabajos que la e s t án encomendados 
para la formación del apéndice al 
amillaramiento del a ñ o iomediato 
de 1906, as indispensable que todo 
contribuyente en el distri to de esta 
ciudad que haya sufrido a l te rac ión 
en su riqueza, presente eu la men
cionada Comisión, dentro del t é r m i 
no de quince dias, la relación opor
tuna; pues en otro caso, se conside
ra rá aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre . 
s en t é a ñ o , sia perjuicio de las alte-
racionds que pueda hacer dicha Co
misión, teniendo en cuenta los da
tos y noticias que adquiera. 

Se advierte que no se ha rá tras
lación alguna de domioio sin que 
se presente el documento que la 
acredite y el pago de los derechos 
al Estado. 

León 20 de Febrero de .1905.— 
Juan Montero y Daza. 

SECCION D E INVESTIGACION 
Visto el expediente de defrauda

ción in te t ru ído á D. José Santin, ve
cino que fué de Caca beles, por el 
ejercicio de la industria de tratante 
en ganodo vacuno, sin hallarse de
bidamente matriculado:. . 

.Resultando que no ha presentado 
la declaración de alta en el ejercicio 
de la mencionada industria, ni ale
gado ante esta Admin i s t r ac ión las 
razones en que funde su oposición 
á la clasificación hecha de.la misma 
por la Inves t igac ión de Hacienda, 
s e g ú n se le previno en la forma que 
aparece del acta de comprobac ión : 

Considerando que la falta de pre
sen tac ión de dicho documento eu el 
t é r m i n o de cinco días que se le se
ña ló , consti tuye la defraudación al 
Tesoro que define el apartado 3.° del 
art . 50 del Reglamento para el ser 
vicio de l a v e s t i g a c i ó n de 30 de 
Enero de 1900, esta Admin i s t rac ión , 
por acuerdo de esta fecha, ha decla
rado dicho expediente de defrauda 
ción é incurso el industr ial denun
ciado en el pago de las cuotas, re
cargos y multa que exprosa la si 
g u í e n t e 

LIQUIDACIÓN 

Año de 1905.—Resultas de 1904 
P4setas 

Cuota del Tesoro 162 J 
Recargo municipal 25,92 

T o t a l . . . . 187,92 

6 por 100 de cobranza 11,28 
Kecargo transitorio 32,40 

T o t a l . . . . 231,60 

Multa 162 » 

Total general 393,60 

Lo que se inserta eu el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del in te
resado y efectos consiguientes, de 
hiendo significarlo que las cantida
des liquidadas por ejercicios ante
riores y multa , debe realizarlas se
guidamente en Cajas del Tesoro, y 
que de este acuerdo puede deducir 
ante el Sr. Delegado de Hacienda 
dentro del t é r m i n o de quince d ías 
hábi les , siguientes al de la notifica
ción, la rec lamac ión económico-ad
ministrat iva, con arreglo al Regla
mento del ramo, fecha 4 de Sep
tiembre de 1902, sin que ella sea 
obs tácu lo con arreglo á su art. 8.° 
para que se proceda á la e jecución 
de este acuerdo, incluso la recauda
ción de las cuotas y derecho l i qu i 
dados, remitiendo un ejemplar i esta 
Oficina. 

León 18 de Febrero de 1905.— 
Juan Montero y Daza. 

* 
# » 

Visto el expediente de defrauda
ción instruido á D. R a m ó n Garc ía , 
vecino que fué de Pola de Lena, por 
el ejercicio de la industriade t ratan
te en ganado vacuno, sin hallarse 
debidamente matriculado: 

Resultando que no ha presentado 
la dec larac ión de alta en el ejercicio 
de la mencionada industria, n i ale 
gado ante és ta Admin i s t rac ión las 
razones en que funde so oposición á 
la clasificación hecha de la misma 
por la l a v e s t i g a c i ó n de Hacienda, 
s e g ú n se le previno en la forma que 
aparece del acta de comprobac ión : 
; Considerando que la falta de pre

sen tac ión de dicho documento en e l 
t é r m i n o de cinco días que se le se
ñ a l ó , constituye la defraudación al 
Tesoro que define el apartado 3.° del 
art. 50 del Reglamento para el ser
vicio dé Inves t i gac ión da 30 de Ene
ro de 1900, esta Admin i s t r ac ión , por 
acuerdo de esta fecha, ha declarado 
dicho expediente d é defraudación é 
¡ocurso el industrial denunciado en 
el pago de las cuotas, recargos y 
multa que expresa la siguiente 

l í q ü i d a c i ó n 
Ano 1905 ,—Resultas de 1904 

Pesetas 

Cuota del T e s o r o . . . . . . . . . . 162 > 
Recargo munic ipa l . 25,92 

T o t a l . . . . 187,92 

6 por 100 de cobranza 11,28 
Recargo transitorio 32,40 

T e t a l . . . . 231,60 

Multa I«2 » 

Total g e n e r a l . . . . . 393,60 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del in te
resado y efectos consiguientes, de
biendo significarle que las cantida
des liquidadas, por ejercicios ante
riores y multa , debe realizarlas se
guidamente en Cajas del Tesoro, y 
que de este acuerdo pnede deducir 
ante el Sr. Delegado de Hacienda, 
dentro del plazo de quince días h á 
biles, siguientes al de la notifica-



ción, l a r e o l u m a o i Ó D e c o n ó m i c o ad • 
nnínistrativa, COD arreglo al Kegla-
meoto del ramo , fücha i do Saptiem 
bre de 18U2, sin que e l la sea obs
t á c u l o , s on arreglo á su art. 8.° p a r a 
que se proceda i la e j a o u c i ó n de 
este acuerdo, incluso la rec&udacióQ 
dé les caotae y derechos liquidados, 
remitiendo uo e j emplar i esta 0 8 
c i ñ a . 

León 18 de Febrero de 1905.— 
Juan Montero y Dczs. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia conslitmional de 
León 

Alistados y sorteados en esta c i u 
dad para el actual reemplazo, como 
comprendidos en el caso 3.° del ar
t iculo 40 de la ley, los mozos que í 
cot i t iouacióa se expresan, i quieoes 
no se ha podido hacer la c i t ac ió s 

Erevenida en el at t . 78, por hallarse 
o j ausentes, se les cita por medio 

de este edicto pura que por sí ó por 
persona que les represeute, compa
rezcan ante ..este Exorno. Ayunta 
miento al acio de clasiScación y de
claración de soldados,que t endrá lu 
gar eu el salos.de sesiones el din i 
d e l p róx imo mes de Marzo, á las ocho 
de la m a ñ a n a ; advi r t iéndoles qne do 
no comparecer eu la forma indicada, 
ó haciendo uso del art. 95, se les ins 
t ru i r á el oportuno expediente de pró 
fugo. 

León 14 de Febrero de 1905.—El 
Alcalde, Cecilio D. Garrete. .. 

Mozos que se citan 
Alvaro López F e r n á n d e z , hijo de 

Esteban, .natural de Madrid, que se 
m a r c h ó hace utios ocho dias de esta 
ciudad con dirección á Villada (Pa-
lencia), é Inocencio Carrera Eulalia, 
hijo de José y de Maris, natural de 
Robledo de Losada, Ayuntamieuto 
de Eocicedo, provincia de León, quo 
se m a r c h ó con dirección á Francia, 
implorando la caridad pública". 

• Alcaldía coAstüvdoml de 
San Julio de la Vega 

E l día 8 del próximo Marzo, teu-' 
drá lugar en la casa consistorial do 
este Ayuntamiento , á las dos de la 

" tarde, ía subasta de:las parcetes que 
& oon t iooac ióo so expresaa,-quo' la 
Corporación acordó enajenar a ins-
tancia de la Junta odiijinistretiva 
del pueblo de San ñ o m á a , y ea como 
sigue, sobrantes de la via públ ica: 

Uaa parcela, eh el pueblo de San 
R o m á n , al sitio de la Moral; tasada 
en 1.277 pesetas. •• 

Otrs, en el mismo pago que la 
auterior; ta anda en 822 pesetas. 

O t r a . á la S a n t á n a ; tasada en 202 
pesetas. 

Otra, al pago de la Fuente; tasada 
en 156 pesetas. 

Otra, contigua á la anterior; ta
sada en 220 pesetas. 

Otra, al mismo sitio; tasada en 
225 pesetas. 

Otra, al camino do Astorga; ta
sada en 550 pesetas. 

Otra, al pago de Carrizo; tasada 
en 1.000 pesetas, y bajólas coedicio
nes que constan en el expediento J 
placo que se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal . Para tomar 
parte eu dicha subasta, es indispen
sable consignar en la Deposi tar ía 
municipal , ó en el acto de la misma, 
el 5 por 100 de lo quo corresponda 
de tasación á cada una. 

San Justo de la Vega 20 de Fe 
brero de 1905.—El Alcalde, Lucio 

. A b a d . 

Partido judicial de Ponferrada 

SEGUNDO BKPAKTO csrcélar io de 8 .84» pesetas, qne en vi r tud do la oportu 
!¡a providencia so forma entro to iks los Ayuntamientos del partido, 
tomando por baee, como en el primero, la cuota que cada uno sa tú face 
al Estado por contribuciones directas, s e g ú n dispone la Real orden de 
12 de Noviembre de 1874, á saber. 

Avuntamiento 

Alvares , 
HainbiLre 
Benuza 
Borrenes 
Cabanas.RariiS... 
Oarucoc'o 
Castrillo de Cabré 

ra 
Castiopodame . . 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo . . . . . . 
Folgoso de la Ri

bera . . . 
Frescedo 
[ g ü e ñ a 
Los Barrios do Sa

las . 
M o l i n a s e c a . . . . . . 
Noceda , 
P á r a m o del S i l . . . 
Ponferrsds 
Priaraoza detBier 

z o . . . 
Puente de Domin

go F l ó r e z ' . . . . . 
San Es t eban de 

Val'jueza . . 
Toreuo 

T o t a l . . . 

Cuota para el Tesoro 

Por territorial Por subsidio 

Pesetas Cts, 

12.793 i 
20.423 v 
12.703 i 
5.675 . 
5.938 > 
9.524 v 

9.545 > 
13.016 i 
13.917 » 
y.421 • 

1 4 . l » ' i • 

13.771 . 
6.352 » 

10.659 i 

15.629 > 
12.705 . 
12.884 • 
11 .«86 » 
44.997 > 

13.904 i 

13.268 < 

11.922 » 
12.967 i 

307.891 » 

Pesetas Cts. 

141 88 
3.930 3Ü 

13 
30 

112 
174 

601 
180 

179 

13 
34 
30 

240 
160 
88 50 

327 
1.640 84 

272 

358 

321 
414 

Total ' 

Pesetas Cts. 

12.934 88 
24.353 30 
12.716 
5.705 
B.ObO 

9.584 
13.617 
14.097 
9.421 

14.371 

13.784 > 
6.386 

10.689 

15.869 
12.865 
12.972 50 
12.013 
54.687 81 

14.176 

13.626 

12.246 
13.381 

17.301 - V i 325.192 52 8.849 • 2.212 25 

Cuota 
aauul 

Ptas. Cts. 

Correspou-
de al tri
mestre 

Ptas. Cts. 

351 98 
662 7U 
346 03 
15íi 25 
164 63 
283 74 

260 80 
370 50 
383 61 
256 36 
391 06 

37 5 09 
173 78 
290 87 

431 86 
350 08 
353 01 
326 90 

1.486 83 

385 75 

370 79 

333 25 
364 12 

87 99 
165 68 
86 51 
38 81 
41 16 
65 94 

65 20 
92 62 
95 90 
64 09 
97 77 

93 77 
43 44 
72 72 

107 97 
87 52 
88 25 
81 72 

371 ,71 

96 44 

92 70 

83 31 
91 03 

Asciende este reparto á las figuradas ocho mi l ochocientas: cuarenta y 
nueve pesetas. 

Ponferrada7 de Noviembre de ¡904 .—E. Matinot.—Clodomiro Gavi
lanes. 

Alcaldia constitucional de 
Villamartin de Don Sancho 

Por la presente so cita al mozo 
Zacar ías Oveja V é l é z , mozo del 
reemplazo de 1902, y de ignorado 
psredera.-para. que comparezca en 
esta ; casa consistorial el dia. 5 del 
próxiino Marzo, y hora de las diez 
de l á ' m s ñ a n a , en que ha de tener; 
l uga ; el acto de la revisión de las 
exenciones quo ee le o t ó i g a r o o en 
reemplazos anteriores; adv i t t i éñdo -
le que do no concurr i r á dicho acto, 
sufrirá les perjuicios á que hubiere 
lugar, ó bien se presente para ser 
tallado ante otro Ayuntamiento. 

Villamartin de Don Sancho 22 de 
Febrero de 1905.—El Alcalde, A n 
gel Gago. . 

A Icaldia constitucional de 
Culi l las de Rueda 

Saliailao expuestas al público en 
la.Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias,lasouen-
tas municipales del mismo corres
pondientes al ejercicio de 1903, á 
fin de qus en el plczo indicado, los 
interesados en ollas hagan l a ; re
clamaciones que sean oportunas. 

Cabillas de Rueda 20 do Febrero 
de 1905,—El Alcalde, Narciso Fer
nández . 

Alcaldia constitucional de 
Mata l lam 

S e g ú n me participa el vecino de 
Orzonaga, Ignacio García , el dia 9 

del a c t u a l . d e s a p a r e c i ó de su casa 
Antonio Blanco, natural del Hospi
cio do León, de 20 años de edad, es
tatura regular, color moreno, nariz 
a g u i l e ñ a , barba poca, ojos c a s t a ñ o s ; 
viste traje de pana verde y calza 
borcegu íes , ignorando hasta la fe 
cha su paradero. Por tanto,se ruega 
á las autoridades y Guardia c iv i l , 
procedan á s u ' b u s c a y -captura, a 
caso de ser habido, lo conduzcan y 
su domicil io. 

. Matallana 20 de Febrero de 1905.. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

# * 
Francisco Gut ié r rez , vecino de 

Serrilla, puso eu conocimisnto de 
esta Alcaldia que su hijo Antonio 
Gut ié r rez Brugus, de 20 nOos de 
edad, ha desaparecido de la casa pa
terna el dia 9 del actual, i g n o r á n d o 
se hasta la fecha cu paradero; tiene 
estatura regular, ojos rojos, barba 
ptea, boca regalar, nariz c h a t » ; vis
te traje de paño negro, calza botas 
negras y lleva boina azul. Por lo 
tanto, se ruega & las autoridades y 
Guardia c iv i l procednu á su hosca y 
captura, y ci.to de ser habido, lo 
conduzcan a su domicil io. 

Matallana 20 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, Bise Sierra. 

Alcaldia constitucional de 
Villahornate 

Formado el repartimiento de la 
ganade r í a y arbitrios municipales 
para el ejercicio corrieato de 1905, so 

halla expuesto al público eu la Se-
c r t t a i i a de este Ayuntamiento por 
té rmino de ocho dias, paia que los 
indivíduns en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y hacer las re
clamaciones quo crean juetae; pa
sado el plazo señalado no serán 
atendidas. 

Villahornate 21 de Febrero do 
1905.—El A'calde, isidro Pastor. 

Alcaldia constitucional de 
Ha tanza 

Se hallan terminadas y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias, s e g ú n dispono la ley M u n i -
c¡psl, las cueutas de Caudales y de 
Adminis t rac ión , rendidas por el A l 
calde y Depositario, oorrespotidien • 
tos al ejercicio de 1903. Durante cu
yo plazo pueden ser examinadas por 
los vecinos que lo tengau por con
veniente y formular por escrito las 
observaciones que crean aportunts . 

Matanza 21 do Febrero de 1905.— 
El Alcalde, V : O., Constancio Pa
nlagua. 

Alcaldia constitucional de 
H l k c é 

Acordado por la Junta repartidora 
de terr i tor ia l rú s t i ca , pecuaria y 
urbana, en sesión del 15 del pasado 
Junio, la formación de nuevo amilla 
ramiento, por tener muchos cont r i 
bnyenles riqueza que no poseen, y 
otros no contribuyen p o r , l » que en 
realidad tienen, la Corporación m u 
nicipal que presido, en acta de esta 
propia facha, acordó anuociar á to 
d..s los contribuyentes que' poseen 
fincas en este . t é rmino , presenteu 
relaciones juradas de toda la propie
dad que cada uno tenga, con aspe 
cificación de la clase de cultivo á 
que e s t á n destinadas, sus liaderps y 
cabida dé cada una. El t é r m i n o para 
cumplir- lo ordenado, es de treiutai 
días, á coutar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. Como es bene
ficioso para todo contribuyente lo 
mencionado, puesto que nada cues
ta más que un poco do trabajo . y re
dunda en provecho propio, espero su 
puntual observancia, con el ;fio do 
que el año p ióx imo nodie.pueda de 
oir que satisface más con t r ibuc ión 
que la que sea verdad. El c o n t r i b u í 
yente que no presento su relación, 
indica queda . por héch:) lo qne'la 
Junta haga, ,g.n que pueda hacer 
rec lamación alguna. También espe
ro que ios veciuosde los tres pueblos 
de que consta este Ayuntamiento, 
presenten en igual t é rmino relación 
de toda la' g a n a d e r í a existente que 
cada uno teega en la actualidad, 
con especif icación de edad: y clase 
(en lo referente á caballar, mular, 
asnal y vacuno.) y el destino á que 
se dedican, no siendo necesario esto 
para el lanar, porque todo cont r ibu
ye por igua l . Dichas relaciones han 
de presentarse firmadas por sus due
ños , y caso que alguno no sepa* lo 
hsga uno de ¡a familia en su no/:, bre. 

Para conocimiento de los intere
sados y su exacto cumplimiento, se 
anuncia e! presente. 

Villacá 17 de Febrero de 1905.— 
El Alcalde, Policarpo de! Valle. 

Alcaldia constitucional de 
Zotes del P á r a m o 

Dispuesto por el art. 91 do la v i 
gente ley delieclutamiouto y Reem-
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plazo del Ejérci to que el acto de la 
cUeifícaciÓQ j dec larac ión de tiolda 
dos teoga logar el primer domingo 
de Marzo p róx imo , y no hubieujo 
comparecido á n b g ü u a de lae ope
raciones de quintas verificadas basta 
ia fecha, como son: alistamiento, 
rect iñcaoióü del mismo, cierre de 
listas y acto de sorteo, el joven alis
tado en este A ; untamiento Emilio 
García González, natural de Villaes-
t r igo , en esto Municipio, hijo de 
Diouisio y María, al cual le corres
pondió en el sorteo el n ú m . \ . ° , i g 
norándose su paradero, ee le cita [ o r 
la presente partí que en el domingo 
& de Marzo p róx imo, y hora de las 
ocho de la m a ñ a n a , comparezca en 
el salón sesiones do este Ayunta
miento con el fin de ser tallado y 
registrado, y poder él en el mismo 
acto alegar ó expocer cualquiera 
excepción ó defecto física que croa 
padece; adv i r t i éndo le , que do no 
comparecer, le pa ra rá el perjuicio 
.y responsabilidad que señala el ar
ticulo 105 do la ley. 

Zotes del Párama A 13 de Febtero 
de 1905.—El Alcalde, Maleo Cazón. 

Alcaldía constitucional de 
Carraeedeh 

Queda expuesto al públ ico por tér 
mino de ocho días e l repartimiento 
de coosumos para el año presente en 
la Secretaria de este Ayuntamiento . 
Durante dicho t é r m i n o p o d r á n . h a 
cerse por escrito cuantas reclama 
cioneá eé creyeran jus'tus,' y por 
escrito ó verbatmeute eu el acto de 
reunirse la Junta para celebrar el 

j u i c i o de agravios. 
Carracadelo 20 da Febrero de 

1905.—El Alcalde, Aqui l ino A lva -
;rez. . . < 

AIcaldia éoMtil i tcioml 
Fresno de la Vega 

I g n o r á n d o s e el actual paradero 
de los mozos Moisés Marcos Gigosos, 
alistado eu este Ayuntamiento para 
el reemplazo del actual y Erundino 
Ñ a y V F e r o á n d e z para el de 1904,' 
B u j e t b - á revis ión, por ni presente 
ee les cita para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento el d ú 5 del 
próximo mes de Marzo, á las ocho 
del mismo, on que h a b r á de tener 
lugar el acto de la clasificación y 
declaración de soldados y revisión 
de esfiiiciones y excepciones; pa-
ráudoles el perjuicio á que haya l u 
gar sí no comparecieren. 

Fresno de la Vega '¿3 de Febrero 
de 1905.—El Alcalde, Bonifacio Car 
pintero. 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l 

El repartimiento de arbitrios ex-
traotdinariosformado por e s t é A y u n 
tamiento para cubr i r el déficit del 
preaupuosto ordinario del a ñ o ac
tual , se halla terminado y expuesto 
al públ ico en la Secretaria del mis
mo por el t é r m i n o de ocho d ías , á 
contar desde esta fecha. Durante los 
cuales podrán los contribuyentes 
examinarlo y formular coantas re-
clamacionescrean procedente!; pues 
una vez transcurridos, oo se r án ad
mitidas. 

Pá ramo del Si l á 24 de Febrero de 
1905.—Santicgo Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
B o i l t r 

No habiendo comparecido á n in 
guno de los actos del alistamiento, 
rectificación y aorteo el mozo Rami
ro del Rio Diez, hijo de Román y 
M á x i m a , n ú m . 17 del actual reem
plazo, se le cita por la presente 
para que comparezca en esta con
sistorial el dia 5 da Marzo p róx imo, 
en el que t end rá loirar el acto de 
clasificación y declaración de sol 
dados; pues es otro caso, le pa r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Boñar 24 de Febrero de 1905.— 
E l Alcalde, primer Teniente, Benito 
S u á r e z . 

A U a l i i a censtilttcienal de 
Qradefes 

No hab iéndose presentado aspi
rante alguno á las plazas de Recau
dador de! impuesto de consumos y 
Depositario,de los fondos del A y u n 
tamiento, qoe se hallan vacantes, 
apesar de los anuncios insertos en 
el BOIKTÍN O n c i i L correspondiente 
a l día 11 de Enero ú l t i m o , la Corpo
rac ión , -ea. sesión de. hoy, aco rdó 
anúnc iur los nuevamente por el té r 
mino do quince días , con arreglo á 
las condiciones que para cada uu& 
de dichas plazas se hacen constar 
en el pliego formado ai efecto, y que 
desde esta fectia se halla de man i 
fiesto en la .Secretaria del Ayun ta 
miento. • . 

Grsdéfes 18 de Febrero de 1905.— 
El Alcalde, Juan Rodr íguez . 

JUZGADOS 

Don Antonio Fa lcóa y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
La Báñeza y su partido. 
Por la présen te requisitoria s é c i 

ta, llama y emplaza al procesado 
Pascual Mart ínez Perrero (a) Bcr re-
r i n , soltero, herrero, de 23 años de 
eaad, y domiciliado en Toral de Fon
do, cuyo paradero actual del mismo 
se ignora, como comprendido en los 
n ú m e r o s 1." y 3. ' del art . 835 de iá 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , á 
tíu de que en el plazo de diez d ías , 
siguientes al en q u é tenga lugar la 
inserción do lá .p resen te en é l BOLK-
IÍN OPIOIÍL de esta,. provincia y tía-
ceta . de Madr id , - comparezca' ante 
este. Juzgado, con objeto de no t i f i 
carle ei auto de procesamiento dic
tado contra el mismo y prestar lu 
q p o r t u ú a declaración iaqu i r i t iva en 
el sumario c r imina l que se lé sigue 
por el delito de muios t ra tamien
tos y hur to de l e ñ a s ; apercibido, que 
de no comparecer en el plazo • fijado, 
será declarado rebelde, y le pa r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

Dada en La Bañeza á 17 de Fe
brero de 1905.—Antonio Fa l cóu .— 
P. S. M . , Ánesio Fernandez. 

EequisiUria 
Don Celestino Nieto Ballesteros, 

Juez de in s t rucc ión del partido 
de Ponferrada, , 
Cita y llama á Dominica Vidal A l -

varez, de 50 a ñ o s de edad, soltera, 
natural y vecina de Barosa, hija de 
Martin y de María Antonia, cuyas 
d e m á s señas personales so indican 
al final, procesada por el delito do 
robo de chorizos, como comprendi
da en el caso 1.° del art . 83o de la 
ley de Enjuiciamiento c r imica l , pa
ra que en el t é r m i n o seña lado de 
diez d ías , contados desde el s igu ien

te á la inserc ión de las requisitorias 
en la Oaceta de Madr id y BOLETÍN 
O n c i A i de esta provincia de León, 
se presente ante este Juzgado, por 
ignorarse su actual paradero, á fin 
de notificarla el auto de procesa
miento y recibirla declaración i n 
dagatona; bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, será declarada 
rebelde y la pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á de
recho. 

A l propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades y oocargo á los 
agentes de la policía judicial , pro
cedan á la busca y captura de la re
ferida procesada,y si fuese habida, 
se sirvan par t ic ipármelo y ordenar 
sea conducida, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, á 
las cárce les de este partido. 

Dada en Ponferrada á 20 de Fe
brero de 1905.—Celostioo Nieto.— 
L i c . Casimiro Revuelta Ort iz . 

Señas personales 

Estatura regular, pelo y ojos ne
gros, nariz y boca regulares, color 
bueno, y tiene una cicatriz en la 
esta; viste bastante mal. 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de primera instancia de esta c iu 
dad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por la Escr iban ía del que refrenda, 
se promovió por D . ' Isidora Rodrí
guez Cañón , de setenta y dos años 
de edad, viuda, propietaria, vecina 
de Villacclama, expediente de do
minio de las fincas siguientes: 

1." Una tierra, t r iga l , sita en t é r 
mino del pueblo de Villasabariego, 
llamada del «Pradeña» , de dos cele
mines y dos'cuarti l los de cabida, 

.•equivalentes á tres á reas y noventa 
y tina c e n t i á r e s s : linda al Oriente, 
otra . de Manuel Rodr íguez ; Medio
día,, heredad de Perales; Poniente; 
t i r r ra de herederos do Gregorio Ca
ñ ó n , y Norte, otra de Tomas Rami
ro; valuada en dieciocho pesetas. 

. 2." Otra idem, t r i g a l , en los mis
mos t é rminos , al lugar denominado 
tLas Porti l leras. , de siete celemines 
de cab ida , ' ó sean diez á r e a s y no
venta y cinco c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, l iuderón; Mediodía, . t ierra 
de Gregorio Cañón;, én- treinta y 
ocho pesetas. 

3. * Otra ídem, centenal, ea d i -
che t é r m i n o , á los Lojerarios, de 
cuatro cé lemines y u n cuart i l lo de 
cabida, ó sean nueve áreas y noven -
ta y dos cén t i á r eas : liada Oriente, 
otra de Ju l i án Cañón; Mediodía, l i u 
d e r ó n ; Poniente, tierra de Manuel 
Palanca, y Norte , la cuesta do Vi l l a 
sabariego; en once pesetas.. 

4. " La mitad de' otra t ierra, t r i 
ga l , en dicho t é r m i n o , á Valdecas-
t re já , de siete celemines de cabida, 
ó sean diez áreas y noventa y cinco 
c e n t i á r e s s : Iluda Oriente, tierra de 
Benjto Burón ; Mediodía, do T o m á s 
Romero; Poniente, carcabal, y Ñor 
te, el valle; valuada, la mitad de es
ta finca, on seis pesetas^ 

5 / Otra t ierra, c e n t e n a l , en 
igua l t é rmino y sitio que la an té r io r , 
tiene de cabida cinco celemines, ó 
sean diez á reas y cincuenta y seis 
c e n t i á r e s s : linda Oriente, ca rcabón ; 
Mediodía, tierra de Teodora Barria
les; Poniente, la cuesta, y Norte , 
otra de Dionisio González ; en diez 
pesetas. 

6.a Otra tierra, centenal, en d i 
cho t é rmino , al Espino, de cinco ce

lemines y dos cuarti l los, ó sean o n 
ce á r ea s y setenta y tres coo t i é r ea s : 
linda Oriente y Mediodía, tierra de 
Anastasio T r e c ñ o ; Mediodía, Po-
nioote j Norte , luiderón de J e r ó n i 
mo Cañón ; en diecisiete pesetas. 

7. * Otra idem, centenal, en d i 
cho t é r m i n o , á San Claudio, de diez 
celemines y un cuart i l lo de cabida, 
ó sean ve in t i t r é s á reas y noventa y 
nueve c e n t i á r e a s : linda Oriente y 
Poniente, l inderón; Mediodía y Nor
te, tierra de J e rón imo C a ñ ó n ; en 
treinta y dos pesetas y cincuenta 
c é n t i m o s . 

8. ' Otra idem, centenal, en d i 
cho t é rmino , al callejón de la Hue l 
ga, de seis celemines, ó sean cator
ce á reas y siete c s o t í á r e a s : l inda 
Oriente y Poniente, arroyo; Medio
día, t ierra de herederos de Gregorio 
C a ñ ó n , y Norte , otra d» Froi lán 
S á n c h e z ; en quince pesetas. 

9. * La tercera parte do otra t ie -
rra, t r i g a l , en los mismos t é r m i n o s , 
á los llanos de Vi l laf iñe , de seis 
heminas de cabida, ó sean treinta y 
siete á reas y cincuenta y siete cen
t i á r eas : linda Oriente, t ierra de Mar
celo Modino; Mediodía y Poniente, 
raya de Villafañe, y Norte , t ierra de 
Manuel Rodr íguez ; en veintiocho 
pesetas. 

10. La tercera parte de otra t ie 
rra, centenal, en los mismos t é r m i 
nos, i l a s C á r c a b a s , do cinco hemi
nas, ó sean cuarenta y seis á r e a s y 
noventa y cinco cen t i á r eas : l inda 
Oriente, camino; Mediodía, l inde
rón; Poniente, carcabal, y Norte , 
heredad de Víl laverde; valuada esta 
tercera parte en veintiuna pesetas, 

11. Otra t ierra, centenal, en los 
mismos t é r m i n o s , ' á Tardecillos, de 
siete celemines y tres cuartil los, ó 
sean dieciocho á r e a s y diecisiete cen
t iá reas : . linda Oriente y Poniente, 
l inderón ; Mediodía, tos barriales, y 
P o n i e n t é y Nor te , , t i o r r a de Grego
rio Cañón ; en catorce pesetas. 

12. Otra idem, centenal, en d i 
cho t é r m i n o , al camino de Villafañe, 
de tres celemines, ó sean siete á r e a s 
y dos c e n t i á r e a s : l inda O r i e n t é , e l 
arroyo; Mediodía, tierra de Manuel 
Rodr íguez ; Poniente, c a m i n o , ' y 
Norte , otra de Pablo Mórez ; en nne-
ve pesetas.. . 

13. Otra idem, t r iga l , en eí mis
mo t é r m i n o , á Valdéus , .de seis ce
lemines, ó sean nueve á reas , t re in
ta y nueve c e n t i á r e a s : linda Oriente, 
tierra de Gregorio Prieto; Mediodía, 
el arroyo; Pociente, el Acevedo, y 
Norto, la rayo;, en quince pesetas. 

U . Otra idem, t r i g a l , ea dicho 
t é r m i u o , ni camino do León, de cua 
tro celemines, ó sean seis á r e a s , 
ve in t i sé is cen t i á r eas : linda Oriente, 
otra de Domiogo Regueras; Ponien
te, de Manuel Rodr íguez , y Norte , 
camino; en cincuenta pesetas.' 

15. Otra idem, t r i g a l , en dicho: 
t é r m i n o , á Colasbadenas, de tres 
celemines y dos cuarti l los, ó s e n 
cinco á reas , cuarenta y nueve cen
t i á r eas : linda á todas partes, l inde
rón ; en vein i t i sé is pesetas. 

16. Otra ídem, t r i g a l , en dicho 
t é r m i n o , á la fuente del Canto, de 
dos celemines y un cuar t i l lo , ó sean 
tres á reas , cincuenta y dos c e n t i á 
reas: linda Oriente, otra de Vicente 
Cuecya; Mediodía, senda; Poniente, 
otra de Manuel Palanca, y Norte , 
coto redondo; en ven t i sé i s pesetas. 

17. ü n huerto, en dicho t é r m i 
no, á Cornejos, de castro celemines 
y dos cuartil los, ó sean seis á r e a s , 
setenta y cinco c e n t i á r e a s : linda 
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Oriente, calle púb l i ca ;Med iod i i , f i a -
CDB de varios par t iouiare»; Ponien
te, camiuo, ; Norte, prado da C e i i -
reo Barón ; ea ciento vainticinco pe 
setaa. 

18. Una t iarra, t r i ga l , en dicho 
t é r m i n o , i laa Lanadas, de un cele
mín j un cuar t i l lo , ó sea una á r ea , 
noventa y soit cen t iá reaa : linda 
Oriente, otra da I g a a c i ó C a ñ ó n ; 
Mediodía, camino de León; Ponien
te, de Nicol ia C a ñ ó n , j Nor te , de 
Manuel Palanca; en veinticinco pe
setas. 

19. La mitad de un prado, en 
t é r m i n o de Villafaló, & la Orqueti-
11a, cercado de tapia y sebe, de c i n 
co hetnioas de cabida, ó sean t r e i n 
ta y una áreas , t reinta centiirese: 
linda Oriente y Mediodía, prado de 
Manuel Llamas; Poniente, otro de 
D. Je rón imo Hurtado, ; Norte, ca 
lie Rea). Esta finca es tá afecta & un 
foro que paga al Estado de -setenta 
y tres reales anuales; valuada en 
ochocientas treinta y siete pesetas, 
cincuenta c é n t i m o s . 

20. Una tierra, t r i g a l , en t é r m i 
no de Mansilla de las Muías , de dos 
hemioas de cabida, ó sean veint isé is 
á reas , cincuenta y dos centi&reas: 
linda Oriente y Mediodía, otra de 
herederos de Blas Sauz; Poniente, 
huerta de herederos de Leocadio 
Baños , y Norte, otra d? José Dina; 
en cincuenta pesetas. 

2 1 . Otra í dem, t r i ga l , en el mis
mo té rmino , á la era de abajo, de 
siete celemines, cabida equivalente 
á once á reas , noventa y nueve con-
i i á reas : linda Oriente, otra de here
deros de Blas Saoz; Mediodía, de 
Jorge López; Poniente, er* de José 
Guada, y Norte, la era dé abajo; en 
ochenta y dos pesetas, cincuenta 
c é n t i m o s . 

'22. Otra - í dem, centenal, en 
igual t é rmino , á los palomares, de 
nueve hemioas, ó sean ochenta y 

cuatro á r e a s , cincuenta y una cen
t iáreaa: linda Oriente, otra de V i 
cente Moratiel; Mediodía, otra de 
Ju l i án Gut ié r rez ; Poniente, de Pru 
dencio Sanz, y Norte , de herederos 
de Ju l i án González ; en setenta y 
ocho pesetas. 

23. Otra ídem, centenal, en el 
mismo t é r m i n o , al camino de San 
Román , de cuatro heminas, ó sean 
treinta y siete á r e a s , cincuenta y 
seis con t i á reas : linda Oriente, con 
dicho camino; Mediodía y Poniente, 
de herederos de Blas Sanz, y Norte, 
de José Díaz; en veinticinco pe
setas. 

24. Otra idem, t r ige l , en el mis
mo t é r m i n o y si t io, de dos hecines 
de cabida, ó sean doce á reas , c in -
cuanta y dos c e n t i á r e a s : linda al 
Oriente, dé José Díaz; Mediodía, 
t ierra de herederos de Pasca-A Gon
zález, y Norte, de Vicente Llamaza-
rea; en veinticinco pesetas. 

25. Otra ídem, t r i ga l y cente
nal, en el mismo t é rmino , i las Mar-
nias bajeras, de tres hemioas y dos 
celemines de cabida, ó sean v e i n t i 
séis á reas sesenta oen t i á reas : linda 
Oriente y Norte, otra de Antonio 
Reyero; Mediodía, las Marnias, y 
Norte, el senderico de las v iñas ; en 
cuarenta y dos pesetas. 

26. Y , por ú l t i m o , la cuarta par 
te de otra tierra, t r i ga l y centenal, 
en el mismo t é r m i n o y sitio, que 
hace toda ella una cabida aproxima
da de echo heminas, ó sean sesenta 
y dos á reas y sesenta cen t i á r ea s : 
linda al Oriente, t ierra de D. Ber
nardo Ordófiez, vecino de León; 

Mediodía, las Marnias; P o n í a n t e , 
tierra de la heredad de Vil labúrbula, 
y al Norte , Carre-Valencia; valuada 
dicha coarta parte en veinticinco 
pesetas. 

Las deslindadas fincas fueron ad
quiridas por la D . ' Isidora Rodr íguez 
Cañón por herencia testada de su 
difunta madre D." Josefa CtSón y 
C a ñ ó n , qi)e falleció el ve in t idós de 
Julio de mi l ochocientos ochenta y 
seis, excepto la finca t eña lad» con 
el n ú m e r o diecinueve, que la adqu í -
rió por herencia de su difunto padre 
D. Ildefonso Rodr íguez , que falleció 
el veinte de A b r i l de m i l ochocien
tos ochenta y siete, 4 su vez.laha 
bía adquirido por compraventa que 
d é l a misma hizo á D. Andrés Gu 
t ié r rez y Francisca C a ñ ó n , en v e i n 
t icuatro de Octubre de m i l ocho
cientos cincuenta y cuatro, ante el 
Notario D. José Salvadores, inscr i 
biéndose en el Registro de hipotecas 
al folio ciento ochenta y nueve del 
libro primero de t ras lación de domi 
nio del pueblo de Villafalé. Todas 
estas ñ a c a s aparecen amillaradas, 
sin que se sepa en v i r t ud de q u é t i 
tules, n i en q u é concepto, k nombre 
de D. Anastasio Treceño Rodr íguez , 
hijo de la peticionaria. 

Dado á este expediente la t r ami 
tación prevenida en el a r t ícu lo cua
trocientos . cuatro de Ib ley Hipote
caria, y después de evacuado el tras
lado por el Sr. Representante del 
Ministerio fiscal en este partido, se 
ha dictado la providencia que dice 
as í : 

<íProtiidenoi»,—Juez, Sr . H . Con

de.—León veinte de Ma; 
novecientos cuatro.—Por 
estos autos por el Sr. Repi 
del Ministerio fiscal, y de 
dad con lo solicitado por 
c í tese á las personas de i 
cedan los bienes ó á sui 
Mentes, si hubieran fa l l 
los que tengan sobre aqu 
quier derecho real, y c< 
i las personas ignoradas 
pueda perjudicar ¡a insci 
l icitada, l l amándose á ai 
por medio de adictos por l 
ciento ochenta d ías , c u ¡ 
se fijarán en los parajes f 
este Juzgado y del munic 
radiquen los bienes, y en 
OnciAt. de esta provincia 
se i n se r t a r án por tres v 
cada sesenta días , á fin d< 
parezcan en los autos de 
cho t é rmino si quieren al< 
recho, y h á g a s e saber al 
s en t é las pruebas que es 
s a r i a e á «u derecho, de 1 
ción de las fincas, á fin 
sobre su admis ión y pert 
practicar dicha prueba e 
no antes prefijado. Lo ma 
su señor ía .—Doy fe: V. 
Heliodoro Domenech » 

Y á los efectos acordad 
de este tercer edicto par 
ción en el BOLETÍN OFIC 
provincia. 

Dado en León á dieoisó 
de mi l novecientos cince 
M . Conde.—Por indisp 
Domenech: El habilitad 
de Paz. 

G- TJ A. R D I A . O I V T Xi 
A N U N C I O 

El día 1.° del próximo mes de Marzo, á las once de lá m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la cá sa -cua r t e l que ocupa la fuerza dé la Guardia ei 
capital, la venta en públ ica subasta de las armas que á con t inuac ión se r e señan , recogidas á los infractores de la ley de Caza, con arreglo á 
termina el art. 52 del Reglamento: 

Nombres de los dueños 

D. Bonifacio Carpintero Robles 

> Eleuterio Diez García . . . . 
» Inocencio Muñir 
i Francisco Diez A l o n s o . . . 
> Anastasio Garc ía Santos.. 
» Pedro Alonso H e r r ó n . . . . . 
> Msximiano de la Fuente.. 
> Martiniano M a r t í n e z . . . . . 
i Cirilo González . 
i Joaquín Tirado Pérez . . . . 
» Eugenie Alvarez Fe rnán 

dez 
» Agus t ín Alvarez Alvarez. 
> Cipriada Espadas 
i Ramón Diez 
> Justo Cabrero Conde 
i Desiderio Tocino S a h a g ú o 

Se ignora 
D. Cándido Borrás 

Vecindad 

Fresno de la Vega., 

Sebero 
Lois 
A n c i l e s . . . . . . 
G r a j a l . . . . . . . 
Grajal 
Carbsjal 
Idem 
Idem 
Valdefuentes. 

Cogorderos. 
V i l i a m e g i l . . 
Morgovejo.. 
Idam 
S a h a g ú o . . . 
Idem 

San Cíbrián. 

EESESA DE LAS ARMAS 

Una escopeta sistema fuego central, de un c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de ' 
Don Juan el 8 de Enero ú l t i m o . 

Otra, idem, Lafussié, un cañón , idem por fuerza del puesto de Cistierna el H de í d e m . 
Otra de pistón, un c a ñ ó n , idem por ídem del puesto de Riaño el 13 de idem. 
Otra, Lafüssié, un c a ñ ó n , idem por idem del Idem de ídem el 21 de idem. 
Otra, Lafussié, un cañón , idem por ídem del ídem de Grajal ol 15 de idem. 
Otra de pis tón, un c a ñ ó n , idem por idem del ídem de ídem el 15 do ídem. 
Otra, Lafnesié, u n c a ñ ó n , idem por ídem del ídem de Vaideras el 20 de í d e m . 
Otra de pis tón, un c a ñ ó o , ídem por idem del ídem de idem el 20 de í d e m , . 
Otra, Ltfussié , un c e ñ e n , ídem por idem del idem de ídem el 20 de idem. 
Otra de p i s tón , un c a ñ ó n , idem por ídem del ídem de idem el 26 de ídem. 

Otra de ídem, 
Otra de ídem, 
Otra de idem. 
Otra de idem, 
Otra, Lcfussié, 
Otra, Lafussie, 
Otra, Lafussié 
Otra de pistón 

Arriba 

un cañón , ídem por ídem del ídem de Astorga el 28 de í dem, 
un c a ñ ó n , idem por idem del ídem de ídem el 28 de idem. 
un c a ñ ó n , idem por idem del idem de Prado el 30 de ídem, 
un c a ñ ó o , idem por idem del idem de ídem el 30 de idem. 
, au cañón , ídem por ídem del ídem de S a h a g ú n el 12 del actual. 
, un c a ñ ó n , idem por ídem del idem de idem el 12 de idem. 
y dos de pis tón, encontradas por fuerza del Cuerpo, 

un c a ñ ó n , recogida por un guarda jurado del Ayuntamiento de 

León 23 de Febrero de 1905.—El primer Jefe. Enrique Gi l . 

Inip. «lo la Di]>u4ación provlMial 


